
Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba 
Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad 

DIRECTIVA DE AERONA VEGABILIDAD 
La siguúmte Directiva de Aeronavegabilidad está dada por la Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad en acuerdo con lo previSto e11. 111s 
Reg11lacw11es Nacwnales de Aeronavegabilidad, Parte 39, aplicables a un modelo de aeronave de la cual nuestros récords indican que está 
registrada. Las Directivas de Aeronavegabilidad afectan la seguridad de la aviación y son regulacwnes las cuales requieren inmediata 
atención. Usted esta advertido que ninguna persona puede operar una aeronm•e a la cual sea aplicable una Directiva de 
AermwvegabilidíUf. excepto e11 lo acordado con los requerimientos de la Directil'a deAeronavegabilidad (refere11cil1 RNA Subparte 39.3). 

DA. 03.02.03R1 ANTONOV Fecha: 03/ 02/ 04 

Aplicabilidad: Todas las aeronaves AN-2 que se utilizan en la 
categori.a de lanzamiento de paracaídas en las 
Empresas Certificadas como explotador aéreo por 1.a 
Autoridad Aeronáutica cubana. 

Cumplimiento: Las aeronaves AN-2 que se destinen para esta variante de 
Lanzamiento de paracaídas, cumplirán además de los 
requisitos establecidos en la DA. 03. 02. 03 los siguientes: 

a) Se decide modificar el Punto 3.1 el cual quedará de la siguiente forma: 

"Estará asegurada por responsabilidad a terceros y responsabilidad civil 
si al menos uno de los paracaidistas es de nacionalidad extranjera". 

b) Esta Directiva se adjunta y es complemento de la DA 030203 con fecha 
28 de febrero del 2003. 

c) Esta DA es efectiva el 03 de febrero del 2004. 

Para cualquier otra información contacte con: 

Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad del IACC. 
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado 
Teléfonos: 55-1124/ 55-1118 
FAX: 33-4451 
Pizarra: 33-4949 ext. 2323/2324/2298 

Ing. Alfredo as ro Amechazurra 
Director de Ingeniería y Aeronavegabilidad 


